
  

Azogues, 1 de julio de 2020 

Señor: 

MANUEL ALBERTO MUNZON CACERES 

GERENTE DE LA EMPRESA DE TRANSPORTES PROVINCIAL REINA DE LAS 

NIEVES S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad a lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de Compañías, por medio 
de la presente, yo CARLOS PAUL CASTRO MENESES con cédula de identidad número 
0302622824, me permito comunicarle que he procedido a transferir a favor del señor LUIS 

ORLANDO MUNZON MOROCHO, portador de la cédula de identidad número 
0301296760, quien está representado por el señor MANUEL ENRIQUE MUNZON 

MOROCHO como mandatario, según poder Especial que adjunta, otorgado ante el Agente 
Consular del Ecuador en New Jersey de fecha 29 de junio de 2020, SETENTA Y CINCO 
ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que poseo 
en la compañía por usted representada. Dicha transferencia se la realiza sin reserva ni 
limitación alguna, con todos los derechos que poseo dentro de la relacionada compañía. 

Se dignará inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones Accionistas de la 
Compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, cedente y cesionario representado por su 
mandatario con poder especial que adjunta y que acepta la presente transferencia. 

Muy atentamente, 

    

CESIONARIO 
Carlos Paul Castro Meneses Manuel Enrique Munzón Morocho 

C.L 0302622824 C.L 0301824983 
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Código del pajs/Country Code 

ECU A6419932 

MUNZON MOROCHO a 

LUIS ORLANDO 

  

29 NOV/NQW, 1973, 
AZOGUES, ECU 
16 MAYO/MAY 2017 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

  

0027 M 0027 - 296 0301824983 
JUNTA No. CERTIFICADO No. CÉDULA No. 

MUNZON MOROCHO MANUEL ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMERES 

PROVINCIA: CAÑAR 

CANTÓN: AZOGUES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: AZOGUES    ZONA: 1 

  

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 
pe 

2419 
  

  

| CIUDADANAJO: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE, 
USTED SUFRAGÓ 

EL PROCESO 
ORAL 2019 

     
E PRESIDENTA/E DE LA JRY 

 



    

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW JERSEY Ministado 
de Relaciones Exteriores 

y Movilidad Humana República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1787 / 2020 

Tomo . Página 1787 

En la ciudad de NEWARK-NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 29 de junio de 2020, 
ante mi, OSCAR ADRIAN NOVOA NIETO, AGENTE CONSULAR en esta ciudad, comparece(n) 
LUIS ORLANDO MUNZON MOROCHO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
Soltero, Cédula de ciudadanía número 0301296760, con domicilio en 147 S Prospect Ave, 
Hackensack, NJ 07601, Estados Unidos de América, legalmente capaz(ces) a quien(es) de 
conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MANUEL 
ENRIQUE MUNZON MOROCHO, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de 
ciudadanía número 0301824983, para que de conformidad con el escrito que me presenta y 
que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Intervienen a la celebración de este instrumento los señores: LUIS 
ORLANDO MUNZON MOROCHO, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil soltero, con 
cédula de identidad número 0301296760, mayor de edad, domiciliado en 147 Prospect. Ave. 
Hackensack New Jersey 07601, ESTADOS UNIDOS AMERICA, capaz ante la ley para celebrar todo 
acto y contrato. SEGUNDA: OBJETO.-El compareciente mediante el presente documento, 
confiere Poder Especial amplio y suficiente cuai en derecho se requiere, a favor del señor 
MANUEL ENRIQUE MUNZON MOROCHO, portador de la cédula de identidad número 
0301824983,para que en su nombre y representación como si se tratara de su propia persona 
pueda realizar lo siguiente:1.-Pueda realizar todos los trámites necesarios para la compra de 
acciones en laEMPRESA DE TRANSPORTES PROVINCIAL REINA DE LAS NIEVES S.A., a favor del 
mandante.-2.- Pueda realizar todos los trámites necesarios para la compra, prenda y suscripción 
de contratos de un vehículo tipo camioneta doble cabina en cualesquier Concesionario del 
Ecuador y / O de persona natural; y de la misma manera realice la calificación, exoneración, 
obtenga el cambio de Unidad y Socio, Renovación del Permiso de Operaciones en la AGENCIA 
NACIONAL o PROVINCIAL DE TRANSITO, matriculación del mismo en la UNIDAD DE TRANSITO 
MUNICIPAL DE AZOGUES, y obtenga el RUC a nombre del mandante, con sus respectivas 
claves3.- De la misma manera a nombre del Mandante pueda acudir a las entidades públicas 
para adquirir los certificados en donde indiquen que no pertenece a las Fuerzas Armadas, ni a la 
Policía Nacional, Comisión de Tránsito del Ecuador,- 4.- De la misma manera a nombre del 
Mandante pueda acudir a los todos los organismos para suscribir todo tipo de contrato sean estos 
en elMinisterio de Relaciones Laborales, Notarias, también pueda acudir al IESS para la afiliación 
voluntaria de mandante, o para afiliar a un chofer profesional si se requiere, adquiera las claves 
respectivas.- 5.- Para que le represente en todas las Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias 
y Universales en la EMPRESA DE TRANSPORTES PROVINCIAL REINA DE LAS NIEVES S.A.- 6.- 
De la misma manera le represente en los actos electorales en laEMPRESA DE TRANSPORTES 
PROVINCIAL REINA DE LAS NIEVES S.A.Además se le confiere las facultades determinadas y 
constantes en los artículos cuarenta y uno, cuarenta y dos, y cuarenta y tres; y siguientes del 
Código Orgánico de Procesos, inclusive la de subrogar este Poder a favor de un Abogado en libre 
ejercicio profesional, con fines de procuración judicial. TERCERA.- CUANTÍA: Por la naturaleza 
del acto la cuantía es indeterminada.".- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad 
expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL
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